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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2022-SERVIR-GPGSC 
 
Para : BRATZO BENJAMÍN BARTRA IBAZETA 

Gerente de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 
De : MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
  Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 
 
Asunto         :  Sobre la determinación de modalidades de trabajo durante la emergencia 

sanitaria producida por la COVID-19 a personal que no cuenta con vacunación 
completa  

   
Referencia  : Oficio Nº 3437-2021-U-E-H-II-2-T/D 

 

 
I. Objeto de la consulta: 

 
Mediante el documento de la referencia, la Directora de la Unidad Ejecutora Hospital II-2-
Tarapoto consulta a SERVIR sobre la modalidad de trabajo aplicable al personal de salud que 
no cuenta con el esquema completo de vacunación.  

 
II. Análisis: 

 
Competencias de SERVIR 

 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 

 
2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 

través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
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Sobre la determinación de modalidades de trabajo durante la emergencia sanitaria producida por la 
COVID-19 a personal que no cuenta con vacunación completa 
 
2.4 Al respecto, SERVIR ha tenido oportunidad de emitir opinión en el Informe Técnico Nº 000068-

2022-SERVIR-GPGSC, el cual recomendamos revisar para mayor detalle, en el que se concluyó 
lo siguiente: 

 
“3.1  Con la finalidad de no interrumpir la prestación de servicios, durante el Estado de 

Emergencia Nacional, se creó el trabajo remoto como una modalidad alternativa 
que permite laborar desde el domicilio o lugar de aislamiento domiciliario, 
reduciendo el riesgo de contagiarse del SARS-CoV-2 y desarrollar la COVID-19.  

 
3.2  Además, se previó también el otorgamiento licencia con goce de haber 

compensable a aquellos servidores que desempeñen puestos incompatibles con el 
trabajo remoto. Asimismo, surgió el trabajo en modalidades mixtas como una 
combinación del trabajo presencial, trabajo remoto y/o licencia con goce de haber 
compensable para facilitar la organización de las labores de la entidad.  

 
3.3  SERVIR -como ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 

Humanos- exhorta a priorizar el trabajo remoto reduciendo la prestación presencial 
de servicios a la menor cantidad de puestos posible.  

 
3.4  De acuerdo con la "Guía operativa para la gestión de recursos humanos durante la 

emergencia sanitaria por el COVID-19" versión 3, corresponde a los jefes determinar 
y remitir la información a la Oficina de Recursos Humanos sobre cuál es la 
modalidad de trabajo que resulta aplicable al personal que tiene a su cargo (trabajo 
presencial, trabajo remoto o modalidad mixta); así como, determinar quiénes se 
encontrarán con licencia con goce de haber compensable.  

 
3.5  A efectos de que la entidad disponga la realización del trabajo presencial por parte 

de los/as servidores/as civiles, previamente deberá verificar que dichos 
servidores/as cumplan con el esquema completo de vacunación para COVID-19, así 
como los demás requisitos establecidos en el Decreto de Urgencia N° 055-2021 y las 
disposiciones para el regreso o reincorporación al trabajo contenidas en la Directiva 
Administrativa N° 321-MINSA /DGIESP-2021 "Directiva Administrativa que 
establece las disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2", aprobada por Resolución 
Ministerial Nº 1275-2021/MINSA. En ese sentido, los servidores públicos deben 
cumplir cabalmente con estas disposiciones.” 

 
2.5 En ese sentido, respecto a la determinación de modalidades de trabajo durante la emergencia 

sanitaria producida por la COVID-19 al personal que no cuenta con vacunación completa 
(incluido el personal de la salud), nos remitimos al citado informe, el cual ratificamos en todos 
sus extremos. 

 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2022/IT_0068-2022-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2022/IT_0068-2022-SERVIR-GPGSC.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1574152/Gu%C3%ADa%20operativa%20para%20la%20gesti%C3%B3n%20de%20recursos%20humanos%20durante%20la%20emergencia%20sanitaria%20por%20el%20COVID-19.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1574152/Gu%C3%ADa%20operativa%20para%20la%20gesti%C3%B3n%20de%20recursos%20humanos%20durante%20la%20emergencia%20sanitaria%20por%20el%20COVID-19.pdf
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III. Conclusión 
 

Respecto a la determinación de modalidades de trabajo durante la emergencia sanitaria 
producida por la COVID-19 a personal que no cuenta con vacunación completa, nos remitimos  
al Informe Técnico Nº 000068-2022-SERVIR-GPGSC, el cual ratificamos en todos sus extremos. 
 

 
Atentamente, 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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